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1. OBJETO: 

 
Prestar el servicio de aplicación y suministro de vacunas para aprendices del Centro de Formación Agroindustrial 
del SENA Regional Huila. 

 
2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios, así: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 (E) Productos de Uso Final 51201621 Toxoide tetánico 

 
3. ANÁLISIS DEL SECTOR: 

3.1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO: SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 
 

             SECTOR ECONÓMICO 

Sector Terciario 

 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, cuando define que “La Entidad debe 
hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo”, el análisis 
del sector, en el que se plasma el estudio pertinente para lograr satisfacer la necesidad de la Entidad, establecer el 
contexto de la contratación, identificar algunos de los Riesgos y determinar los requisitos habilitantes para el desarrollo 
del mismo, así como el entorno en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad.   
 

Conforme a la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente, las Entidades 
estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y 
entender cómo y con quién pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. 
 
En esta medida la Entidad se basa en parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente, según la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-, para lo cual el análisis cubre las siguientes áreas: 
 

• Análisis económico 

• Análisis de la oferta 

• Análisis de la demanda                                 

     

Debido a esto, existen otros sectores económicos reconocidos. Los cuales se nombran a continuación: 
 

• Sector agropecuario 

• Sector de servicios 

• Sector industrial 

• Sector de transporte 

• Sector de comercio 

• Sector financiero 

• Sector de la construcción 
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• Sector minero y energético 

• Sector solidario 

• Sector de comunicaciones 
 

3.1.2 Sector perteneciente al objeto contractual 
 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector Tercero 

 

 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)  

 

 
 

2.2 RESULTADOS DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025 
 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con agosto de 2025, cinco 
divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Información y comunicación (1,43%), Educación 
(1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y por último, Bienes y servicios diversos (0,44%). Por 
debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), Prendas de vestir y calzado 
(0,23%), Restaurantes y hoteles (0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el 
hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11%) y por último, Recreación y cultura (-
0,16%). 
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2.2.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes:  
 
En septiembre de 2025 en comparación con agosto de 2025, la variación de las subclases que más aportaron al índice 
total fueron: arriendo imputado (0,38%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (1,59%), frutas 
frescas (2,38%), arriendo efectivo (0,36%), educación preescolar y básica primaria (1,98%), educación secundaria 
(2,36%), electricidad (0,53%), cerveza y refajo (1,57%), carne de res y derivados (0,63%) y yuca para consumo en el 
hogar (12,25%). Las subclases con mayores aportes negativos a la variación fueron: tomate (-16,38%), gas (-0,95%), 
hortalizas y legumbres frescas (-1,25%), huevos (-0,93%) y tomate de árbol (-6,56%). 
 

 
 
2.3 RESULTADOS DEL AÑO CORRIDO  
 
En lo corrido del año, (enero - septiembre), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del promedio nacional 
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(4,55%): Educación (7,30%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,31%), Restaurantes y hoteles (5,90%), Salud (5,28%) y por 
último, Bebidas alcohólicas y tabaco (5,15%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Transporte (4,47%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,97%), Bienes y servicios diversos (3,80%), Muebles, artículos para el 
hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,08%), Prendas de vestir y calzado (1,67%), Información y comunicación 
(0,86%) y por último, Recreación y cultura (0,46%).    

 

 
 

2.3.1 Variación y contribución de las subclases en el año corrido 
 
En septiembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más aportaron al 
acumulado del año fueron: arriendo imputado (4,17%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 
autoservicio (6,07%), transporte urbano (8,95%), arriendo efectivo (4,40%), frutas frescas (19,60%), carne de res y 
derivados (6,71%), café y productos a base de café (49,59%), educación preescolar y básica primaria (8,61%), comidas 
preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (5,51%) y gas (10,83%). Con las mayores contribuciones 
negativas a la variación se ubicaron: papas (-29,06%), electricidad (-2,24%), arroz (-3,79%), equipos de telefonía 
móvil, similares y reparación (-21,97%) y alimentos para animales domésticos y mascotas (-5,29%). 
 

 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,18% en comparación con septiembre de 2024. 
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En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,47%), Educación (7,29%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(6,38%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,21%) y por último, Salud (5,99%) se ubicaron por encima del promedio 
nacional (5,18%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,05%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (4,84%), Bienes y servicios diversos (4,43%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (3,32%), Prendas de vestir y calzado (2,15%), Recreación y cultura (1,74%) y por último, 
Información y comunicación (0,55%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/sep2025/bol-IPC-sep2025.pdf  
 

3.2.1 ASPECTO REGULATORIO 
 
▪ Normatividad Decreto 1082 del 2015 - por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional”, Ley 80 de 1993 - Principios de 
planeación, responsabilidad y transparencia, Ley 1150 de 2007. 

▪ Ley 1882 del 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones”. 

▪ Ley 2069 del 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” 
▪ Decreto 1860 del 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas 
y se dictan otras disposiciones”. 

▪ Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 
▪ Decreto 19 del 2012 “por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública” 
▪ Resolución 0312 de 2019 - Estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo. 
▪ Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST. 
▪ La normatividad vigente para la industria en cuanto a producción, almacenamiento y 

comercialización establece los estándares de higiene y calidad de las materias primas, con el fin 
de proteger a la población consumidora de productos en malas condiciones. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/sep2025/bol-IPC-sep2025.pdf
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3.2 ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 

El objeto por contratar es prestado por empresas especializadas, que por su actividad económica se convierten 
en potenciales participantes a ofertar en el proceso. A continuación, se mencionan algunos oferentes 
potenciales: 

 
 

ÍTEM NOMBRE EMPRESA UBICACIÓN 

1 IPS MEDI-SALUD S.A.S Florencia – Caquetá 

2 PRODUMEDIHOS Cali – Valle del Cauca 

 
 
NOTA: La Entidad para el presente proceso determinó tomar como base las cotizaciones presentadas por las 
empresas descritas para el presupuesto oficial. Así mismo, son varias las entidades estatales que adquieren este 
tipo de bienes conforme a las especificaciones técnicas solicitadas, de acuerdo con lo consultado en el sistema 
electrónico para la contratación SECOP II. El Centro de Formación identificó las entidades estatales con mayor 
contratación relacionada con la categoría 51-2016 en la región del Huila, las cuales se detallan a continuación: 
 
 

 
 

Verificando igualmente la herramienta dispuesta en la página de Colombia compra eficiente 
www.colombiacompra.gov.co, para el análisis de la oferta, seleccionando la categoría 51-2016 se encontró que existen 
58 proveedores que han prestado sus servicios en esta zona del país y que desde el año 2020 al 2025 se han elaborado 
798 contratos por un valor estimado de contratación de $68,86 mil millones solo con la plataforma de SECOP II, como 
se muestra a continuación:  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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3.2.1 ANÁLISIS DE LA DEMANDA: 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA ha celebrado en vigencias anteriores contratos en la modalidad de Mínima 
Cuantía, orientados a la prestación del servicio de aplicación y suministro de vacunas para los aprendices del Centro 
de Formación Agroindustrial de la Regional Huila, de acuerdo con el presupuesto asignado. En concordancia con lo 
anterior, se relacionan a continuación los procesos adelantados por diferentes Regionales del SENA en el país, cuyo 
objeto y valor resultan similares al del presente proceso de contratación. 

 

Ítem Proceso 
Modalidad 

De 
Contratación 

Entidad 
Plazo De 
Ejecución  

OBJETO VALOR 

1 
MC-BLV-

CPIP-
019-2025 

Mínima 
cuantía 

SENA 
REGIONAL 
BOLIVAR 
Centro para 
la Industria 
Petroquímica 

4 
(Meses) 

Contratar el servicio de aplicación de 
esquema de vacunas en tres dosis 
(vacuna toxoide antitetánico) bajo la 
modalidad de recio unitario hasta agotar 
presupuesto, dirigido a los aprendices 
del sexo masculino de los diferentes 
programas priorizados del centro para la 
industria petroquímica del SENA de la 
regional Bolívar 

$ 18.900.000 

2 

MC-BYC-
CIAS-
0016-
2025 

Mínima 
cuantía 

DIRECCION 
REGIONAL 
ORIENTE - 
INPEC 

120 
(Días) 

Contratar a través de la modalidad de 
mínima cuantía, el suministro de vacunas 
y aplicación de dosis a los aprendices del 
Centro de la Innovación Agroindustrial y 
de Servicios del SENA Regional Boyacá. 

$ 2.000.000 

 
Así mismo y haciendo uso de la herramienta de Análisis de la Demanda dispuesta por Colombia Compra Eficiente 
www.colombiacompraeficiente.gov.co   a través del Modelo de Abastecimiento Estratégico, se consultaron los 
procesos de contratación que se han llevado a cabo en el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, con objetos 

http://www.colombiacompraeficiente.gov.co/
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similares al del presente proceso de contratación, para determinar el comportamiento de los mismos, aclarando que 
existen infinidad de variables que hacen completamente heterogéneo un proceso de otro, por ser específico para 
cada entidad dependiendo de las necesidades y las características propias. Para el análisis de la demanda se tomó 
como referencia la categoría del segmento 51, arrojando la siguiente información: 
 

 
 

Para el año 2021 se elaboraron la mayor cantidad de contratos para la categoría que se referencia, con un gasto anual 
cercano a los 658,45 mil millones pesos, así mismo es evidente que a pesar de que en el 2020 se empezó a implementar 
la plataforma del SECOP II, la mayoría de los contratos se seguían realizando a través del SECOP I. En total desde el 
2020 hasta el 2024 se han elaborado 40.012 contratos y se ha ejecutado un presupuesto por valor de 
2.870.308.538.996 Billones de pesos. 
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Por otra parte, la herramienta de análisis de la demanda evidencia que, para la categoría seleccionada, la 
modalidad de contratación con mayor apropiación de recursos corresponde al Régimen Especial, seguida de la 
Selección Abreviada mediante Subasta Inversa y la Contratación Directa, como se muestra en la gráfica a 
continuación: 
 

 
 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-
de-la-demanda-y-de-la-oferta 
 

3.3 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

El Centro de Formación Agroindustrial para el presente proceso de selección publicó a través de la página web de la 
entidad www.contratacion.sena.edu.co  y la plataforma SECOP II, mediante solicitud de información a los 
proveedores SIP-HIL-CEFA- 0073-2025 -2025 publicado el 26 de agosto 2025, se solicitó cotizaciones, en donde los 
proveedores enviaron sus respuestas a través de la plataforma SECOP II y del correo electrónico 
angostura@sena.edu.co, las cuales fueron revisadas y analizadas tomando como parámetro la guía de Colombia 
compra eficiente para análisis del sector y se allegaron cotizaciones por parte de las empresas IPS MEDI-SALUD 
S.A.S y PRODUMEDIHOS  , a quienes presentaron cotización conservando las exigencias de calidad y las 
características técnicas de los elementos a contratar. 
 
Se anexa cotizaciones y análisis utilizados para estimar presupuesto 
 

De conformidad con el numeral 2 y 3 del Decreto 4130 de 2011 y Resolución 40112 del 13 de abril de 2021, le 
corresponde al Ministerio de Minas y Energía determinar los parámetros y la metodología para calcular el precio de 
los combustibles, teniendo en cuenta el margen de comercialización, el porcentaje de evaporación, pérdida o 
cualquier otro concepto que afecte el volumen de estos Que de acuerdo con la estructura de precios de referencia 
para la venta al público de combustible más los aumentos de ley y se estableció a partir de febrero de 2025 para la 
ciudad de Neiva como se puede ver a continuación. 
 
Para efectos de determinar el precio unitario de los servicios a contratar, lo cual conduce a definir el presupuesto 
oficial del presente proceso, se tendrán en cuenta las siguientes medidas de tendencia para el Análisis Estadístico, 
contempladas en la Guía para la elaboración de Estudios del sector de Colombia Compra Eficiente (G-EES-02): 

 
 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
http://www.contratacion.sena.edu.co/
mailto:angostura@sena.edu.co
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a. Promedio o Media Aritmética:  
 
“Es la medida de tendencia central más frecuentemente usada. Para calcular la media aritmética o promedio de un 
conjunto de observaciones, deben sumarse todos los valores y dividir el resultado por el número total de 
observaciones. Esta medida es muy sensible a los datos atípicos pues tan solo uno de los datos puede afectar 
significativamente el cálculo de esta. Por ejemplo, si la Entidad Estatal cuenta con información del índice de liquidez 
de 4 proveedores, 1,4; 2,2; 1,9; y 6 respectivamente, el promedio de liquidez de estos 4 proveedores es 2,9. Esto 
es debido a que existe un proveedor con un alto nivel de liquidez quien en este caso representa un desempeño 
atípico con respecto a su sector y quien afectará el indicador del promedio. En este caso no basta con estudiar el 
promedio pues como se puede observar el promedio no representa el comportamiento de la mayoría de los 
proveedores.”  
 

b. Desviación estándar muestral: 
 
“Es una medida de dispersión que mide la distancia promedio de los datos de una muestra respecto a su media. A 
mayor desviación, mayor la dispersión de los datos de la muestra con respecto a su media o promedio.” 
 
Ahora bien, conforme a la Circular No. 133 de 2013, emitida por el SENA que estableció los lineamientos de los 
estudios de mercado, y en aras de determinar el presupuesto oficial se procedió a verificar los valores cotizados, 
para lo cual se halló la Variación con el fin para medir la dispersión de los precios unitarios frente al promedio, 
donde se identificó que algunos presentan una variación superior al 20%. A mayor variación, mayor la dispersión 
de los datos de la muestra con respecto a su promedio, por lo que la entidad consideró que estos precios serían 
objeto de análisis;  

 
Una vez efectuado el análisis de las cotizaciones, se identificó lo siguiente:  
 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD CANT 
COTIZACIÓN No. 1 -  

IPS MEDI-SALUD S.A.S 

COTIZACIÓN 
No.2 – 

PRODUMEDIHOS 

PRECIO 
UNITARIO 

OFICIAL 
VLR TOTAL 

1 Vacunación             

1.1 

Servicio de suministro y aplicación de Dosis 
de vacunación (0,5 ml de suspensión 
contiene: Toxoide tetánico absorbido en no 
menos de 40 UI hidróxido de aluminio. 
Mecanismo de acción Toxoide tetánico 
Estimula la producción de anticuerpos 
protectores, específicamente frente a 
tétanos; con jeringa para aplicación de la 
vacuna, vía de administración 
intramuscular, seguimiento para 
cumplimiento de esquemas de vacunación 
para aprendices. Las dosis por suministrar se 
aplicarán teniendo en cuenta las 
necesidades de los aprendices en formación 
y manteniendo el esquema de vacunación 
de tres (3) dosis, así: 1 dosis al iniciar la 
formación del aprendiz, 2da dosis a las 4 
semanas de la primera dosis 3ra dosis a los 
seis meses de la segunda dosis El servicio 

UN 150 $20.000 $20.000 $20.000 $3.000.000 
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será prestado por un operador habilitado 
por entidad competente del servicio de 
vacunación que garantice la administración 
de inmunobiológicos y cumplimiento del 
esquema de vacunación definidos para tal 
fin. 

      

1. Se toma el valor promedio de las cotizaciones recibidas como presupuesto oficial del presente proceso de 
contratación, previa verificación y ajuste de precios señalados en el estudio de mercado. 
 

El valor estimado del contrato será hasta por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00), M/CTE, IVA 
incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
Distribuido de la siguiente manera: 
 
Teniendo en cuenta que la Entidad ha determinado un presupuesto oficial por ítem, las ofertas no podrán sobrepasar 
este presupuesto por ítem, SO PENA de rechazo de esta. 

 
Se expide en Campoalegre - Huila, a los once (11) días del mes de noviembre de 2025. 
 
 
 
 
 

 
 

 
GLORIA MARITZA SANCHEZ ALARCÓN 

Subdirectora (E)  
Centro de Formación Agroindustrial  

 
 
Elaboró: Samir Osvairo Rúales Enríquez - Técnico G01 – Apoyo Gestión Contractual 

 
Revisó: Jurídico: Laura Vanessa Leguizamo Pérez: Abogada contratos y convenios  
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